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A Y U N T A M I E N T O

Sesióií orüisaria  de 6 dk febrero de 1901.—Extracto. 
Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, Duque de Santo Mau­
ro.—Asistieron los Sres. Alvarez, Ámirola, Arteaga, Baeza, 
Buendíít, Clot, Díaz Agero, Díaz Valero, Fernández de Gue­
vara, FeniAndez de Tejerina, PA-rnández Vicuña, Garay, 
Hernández-Agero, Conde de Laseoiti, Medrano, Mcndieta, 
Munsuri, Nicoli, Noguera, Novella, Olias, Ortiz de Zárate, 
Ossorio, Párraga, Pérez del Val, Kainonet, Rivera, Rodri­
guez, Rodríguez y  Miguel, Rubio, Sánchez Covisa, Sanehis, 
Saiiford, Santa Ana, Conde de Torre Arias, Uruburu, Con­
de de Vilclies, Vìncenti, Zozaya y Ztifiiga.

Se abrió á las dieciseis y veinte, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

' Acuerdos; 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes del despacho de las Comisiones en 4 del actual 
y dejarla á disposición de los Sres, Concejales.
" 2.“ Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil, declarándose 
incompetente píira resolver en el recurso de alzada inter­
puesto por D, Manuel del P, Liiniñana, contra el acnerdo 
municipal de 12 de Enero próximo pasado relativo á la 
apertura de la calle de PArnando el Católico, desde la de 
Gaztambide hasta la de Galileo.

9,“ Interponer recurso contencioso contra la providen­
cia gubernativa de 14 de Noviembre ultimo disponiendo el 
abono á varios obligacionistas por Resultas de los intereses 
correspondientes á sus créditos en el primer semestre 
de 18f)(>, y pasar el expediente á la Comisión de Resultas, 
para que informe si procede continuar ó desistir del pleito,

4. " Adjudicar en definitiva, á favor de D, Carlos Gar­
da, el remate de la subasta para contratar el suministro 
de cal cáustica para enterramientos en los cementerios mu­
nicipales, liasta y i de Diciembre de 1902.

5. “ Adjudicar en delinitiva, á favor de D. Gregorio 
González, el remate de la subasta para la enajenación de 
500 kilogramos de hierro viejo inútil existente on el ramo 
de Foiitaneria Alcantarillas,

Votaron en contra los Sres. Diaz Agero, Noguera, Bae­
za, Pórez del Val, Rubio, Uruburu y Alvarez.

(1.” A[)i‘obar el extracto de acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento en el mes de Enero próximo pasado, y  re* 
mi ti rio al Exemo. Kr. Gobernador civil para su inserción 
en el fíoUMn Oficial, publicándose también en el del Ayun­
tamiento.

7." Quedar enterado de Imber trasladado su residencia 
fuera de esta capital los vecinos siguientes; 1), Remigio 
Alarilla Orche y D. Ramón áléndez Rodríguez.

AsMJifos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

8. " Reconocer é incluir en el presupuesto de 1902, la 
suma de 1,485 pesetas, importe del suministro de 120 tubos 
de vacuna, por el Instituto Ferrón, en el año anterior.

9. ® Nombrar en votación nominal, por 15 votos de los
Sres. Alvarez, Baeza, Hernández-Agero, Olías, Ortiz de 
Zárate, Párraga, Pérez del Val, Rodríguez y  García, Ro­
dríguez y  Migue!, Rubio, Sáncliez Covisa^ Sanehis, Mar­
ques de Síinta Ana, Conde de Torre Arias y  Uruburu^ 
contra 11 de los Sres. Amírola, Diaz Valero, Fernández de 
Guevara, Garay, Medrano, Munsuri, Nicoli, Noguera, 
Ossoi'io, Rivera y  Vincenti, á D. Pablo López García, para 
el cargo de Maestro Director general de la Escuela muni­
cipal de Sordomudos y  ciegos, con el haber anual de .9.000 
pesetas, y  casa-habitación; y en votación secreta, en que 
tomaron parte 92 Sres. Concejales, nombrar por mayoría 
de votos á Doña Carlota de Jorge Alonso, para ocupar el 
cargo de Auxiliar y  profesora de labores para la clase de 
niñas del expresado Colegio, con el haber anual de 1.650 
pesetas. _ ^

10. Reconocer á favor del Banco Hipotecario de Es­
paña, las sumas de 56.476‘88 pesetas y  29.226“53, ingresa­
das de más por recargo municipal sobre utilidades de 
dicho esiablecimiento, en 1888-90 y  1890-91 respetivamen­
te, y  canjearlas por Obligaciones municipales de Resultas.

Votfii'on en contra los Sres, Fernández de Guevara, 
Noguera, Medrano, Alvarez y Feimández de Tejerina.

El Sr. Díaz Agero, en nombre de la Comisión retiró 
otro informe, proponiendo la provisión por ascenso de una 
plaza de oficial segundo de Oontaduria y nombramiento 
para la resulta, y  un voto particular formulado á dicho 
informe.

COMISIÓN 3.“' (P o lic ía  Urbana).
11. Reconocer á D. Enrique Rodríguez de Guevara el 

derecho á ocupar la primera vacante de 3,500 pesetas que 
ocurra de las comprendidas en el segundo grupo del regla­
mento de Empleados, y  que por la Comisión correspondien­
te se estudie la forma de abonar á dicho funcionario la 
difei'oncia del sueldo de 3.500 pesetas que disfrutó como 
Adniiuistmdor de los mataderos y  el de 2.000 que hoy per­
cibe como Oficial cuarto del Eiisanclie, á partir de la fecha 
eu que tomó posesión de este último destino hasta la cu que 
se le reintegre en otro de igual categoría a! que primitiva­
mente desempeñó.

Votaron en contra los Sres. Pérez del Val, .iUvarez, 
Conde de Viíches, Zúñiga, Diaz Agero, Sanehis, Olias, No­
guera V Baeza,

El Sr. Conde de Torre Arias, en nombre de la Comisión,
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i'ctiró'para nuevo oatudio uii infonne proponionclo Ja reno­
vación do licencia para la vaquería de ta calle de Mendi- 
záha!, iiúin. d, y ei Hr. I’ reaidente i'ctiró otro infonne con 
i '̂ital ¡Ji'npueata, respecto A la vaquería de la calle de 016- 
zfiíja, núm. 14.

eOMlsrÓN' 4.'̂ —O/nvfíf.
12. Adquirii'de la contrata vi^^entc 1.000 metros cua­

drados de i(ísa fíranitica y 50.1 metros lineales de encintado 
para la i'eparación de aceras,, con carino ,su importe de 
l̂ O.250 pesetas al crédito conslffnado en el cap. VI, art, íí.“ 
de! presupuesto vigente. ,

Votaron en contra los Sres. KeniAndcz de Guevara, 
Díaz Valero, Noguera, Alvarez y Uriiburu,

D!. Conceder liceticia para la construcción de un pabe­
llón en el edificio del Apostolado del Corazón de Jesús y  
Han Ignacio de Loyola, sito en el camino alto de San Isidro.

Votaron en contra los Sres. Pernúndez de Guevara, 
Díaz ValfU'o, Pérez del Val, Noguera y Baeza.

14. Aprobar las bases para establecer una línea aérea
y subterránea desdo el límite del término municipal liasta 
la fábi'ica de electricidad de Cliamberí, con objeto de con­
ducir íi ésta la energía Indroeléctrica producida por la fá­
brica de Colmenar Viejo. ,

Votó en contra el Si', Noguera. .
El Sr. lleniández-Agero retiró, en nombre de ia Comi­

sión , otro infonne proponiendo la aprobación del que ha de 
darse á la supcíidoridad acerca del proyecto de ampliación 
del tranvía del Este, por las calles de Goya y  Velúzquez 

cojiisiÓN G.‘̂ Susanche.
15. iíeliabilitar, con cargo al actual presupuesto, varios 

créditos, importantes 1Í)2,715‘2S pesetas, acordados en el 
presupuesto anterior, para la ejecución de obras en las 
tres zonas del Ensanche, y que no han podido realizarle 
dentro de diclio ejercicio.

Votó en contra el Sr. Noguera.
1(>. Conceder licencia para la ejecución de varias obras 

d(3 reforma en la estación del tranvía de Estaciones y  Mer­
cados, sita en la calle del Pacifico. . "

' D E  N U E V O  DÉH.PAOHO 

ooMtsióa 2 .‘̂ —ITacienda.
17, Reconocer é incluir en el próximo pi'esnpuesto adi­

cional, ú favor de la Junta local de Prisiones, un crédito 
de 37.500 pesetas, resto de los atrasos por tal concepto del 
ejercicio de 1800-900,

18. Aceptar del alumno de la Escuela de Bellas Artes 
D. Augusto Agero y  Pérez el busto modelado de D. José 
María do Torrijos, que ofrece al Ayuntamiento, y  darle las 
gracias por su donativo; conceder A diclio Sr. Agero una 
pensión anual de 3,000 pesetas, durante tres años, para que 
perfeccione sus estudios artísticos, con cargo dicha suma 
en el actual presupuesto al capitulo de «Imprevistos», que 
figurará como subvención en lo sucesivo, y  entendiéndose 
que dicha pensión determina cu el Sr. Agero la obligación 
de presentar y entregar gratuitamente, durante los tres 
años que dura aquélla, un proyecto ó boceto en yeso de las 
estatuas del Marqués de Ha la manca, de D. Francisco de 
Quovedo y de D, Kamón de la Ci'uz, respectivamente, en 
cada año, que serán colocadas, vaciadas en bronce, en las 
calles de VeláZquez, plaza ele Ilerradorres y  plaza de La- 
vapiés.

Votó en contra el Sr. Noguera.
10, Consentir la cesión y i'eoonocor la personalidad de 

1). Eeüeiano Conde y  su derecho á percibir la suma de pe- 
.setas 8.458‘ i)7 que el Ayuntamiento adeudaba á D. Majiuel 
Rodriguez, cuya suma figura en el cap, IX , 'art, G."del pre­
supuesto vigente como crédito reconocido.

COMISIÓN Policía  Urbana.
20. .Autorizar ai Ingeniero de arl)olado pará adquirir 

mil kilogramos dé semilla de ray-grass, con cargo su im­
porte de l.iiOO pesetas al crédito do 30,000 consignado en 
el cap. I l l ,  art. L", concepto 5.'’ del presupuesto vigente.

Votó en contra el Sr. Nogu-ra,
ül. Denegar renovación de licencia para la vaquería es­

tablecida on la calle de Antonio Grilo, m'im. 13.
A petición de los Sres. Díaz Valero, Garay y Zozaya 

quedaron sobre la mesa otros cuatro infoi'mes próponien'do

la concesión de licencia á la Compañía Inglesa de alumbra­
do eléctrico para utilizar e] exceso de fuerza motriz que re­
sulta eii su maquinaría, con relación á̂  la licencia que an­
teriormente la fué otorgada; que se. autorice al Arquitecto 
Jefe del servicio de extinción de incendios, para verificar 
varias obras de reforma en el edificio que ocupa la 4.’̂  zona 
del servicio (Huerta Segura), y  la renovación de licencia 
paralas vaquerías estalrlecidas en Ins casas, números 37, 
de ia calle del Doctor Pourquet, y de la de Atocha.

COMISIÓN 4.“ — Obras.

22. Aprobar nn presupuesto de 1.145‘27 pesetas, con
cargo al cap. VI, art. del vigente presupuesto para 
obras de aseo y reparación en las oficinas de alumbrado y 
comprobación. - .

23, Aplicar al crédito consignado en el cap. III, art. 2.'* 
del presupuesto vigente la suma de 4,301 jiesetas, para 
instalar en el paseo de las Yeserías 44 faroles do gas.

24, Aprobar un presupuesto de 12.952'32 pesetas para 
recargo del afirmado en la calle de Alfonso X II, eon cargo 
al crédito de 300.000 pesetas consigimdo en el cap. VI, ar­
tículo 2.“ del presupuesto vigente.

25. Aprobar Otro presupuesto importante 12,566 pesetas 
para ia cdlocación de encintado, que sirva da contciición a! 
empedrado, en el paseo de las Yeserías, eon cargo á la par­
tida de 450.000 consignada en el cap, V I, an." 2,“ del ac­
tual presupuesto.

26 Aprobar el presupuesto y  pliego de condiciones y  
ánunciar subasta con arreglo á ellos,.para contratar la pro 
longación de la alcantarilla que cierra ei arroyo Carcabón, 
en una extensión de 150 metros en dirección dfel arroyo 
desaguador de Atocha; aceptar de la Compañía de los fe­
rrocarriles de M. Z. y  A., el ofrecimiento de abonar al con­
tratista el importe de las obras, en ia forma que se deter­
mina en el pliego de condiciones facultativas, d'e cuya can­
tidad so reintegrará á dicha Compañía en cuatro anuali­
dades, consignando al efecto él crédito necesario en lös 
presupuestos de 1902, 1903, 1904 y  1905, y  que terminadas 
efetas obras, se lleve á efecto por el Director de Fonraneria 
y  Arquitecto de la Sección en unión riel que designe la 
Compañía el deslinde de la superficie ocupada por la alcan­
tarilla para emplazar la valia que lia de cerrar los terre­
nos propiedad de la Empresa.

27. Abonar á los bomberos que han ejecutado el derribo 
de la casa, núin 42, de la calle de Preciados con vuelta al 
Postigo de San Martín, “las gratificaciones que les corres­
ponde, cuyo importe de 1,075‘50 pesetas, figurará como 
minoración de ingresos del cap. V II, art. 2.'* de] presupues­
to de 1900 en ampliación.

28. Aprobar un .presupuesto importante6,247‘40 pese­
tas, para la instalación de dos fuentes de vecindad en el 
bando de Bellas Vistas, con cargo al crédito consignado 
especialmente á esto efecto en el presupuesto vigente,

29. Conceder licencia para aumentar un piso y  verifi­
car obras de reforma en la casa, núra. 2, de' la calle de 
Californias (barrio del Pacífico),

Votó en contra el Sr, Díaz Valero.
30. Aprobar un presupuesto de 1.602^90 pesetas con 

cargo al cap. V I, art. S.° y  concepto 2." dei actual ejerci­
cio, para instalar ¿iceras delante de las casas, núin. 9 de la 
calle del Marqués de Cubas y 23 de la de Los Madrazo.

COMISION 6.’''—B<mR/icenr.ia.
31. Anunciar concursó por término de diez días pará la. 

provisión de la plaza de Jefe Farniaceútico de lá Benefi­
cencia municipal, éon destino al distrito de la Latina.

32. Devolver al contratista que fué del suministro de
pan para los Asilos segundo y  tercero de Han Bernardino 
durante el ejercicio de 1899-900, la fianza que constituyó ;i 
responder del contrato, '

33. Dar de baja por faltas ai servicio, á los Médicos su­
pernumerarios de la Beneficencia Municipal, D. Francisco
B. Gastresana, D. Luis ILábregas, D, Ramiro Caimli, Don 
Eustasio R. Kemoso, D. José Gastardo, D. Fimncisco Ro­
dríguez Sám-liez, D. Antonio Navarro, D. Antofiio F. de la 
Vega, D. Haiustiano del PYesno, D. Cesáreo Barco Pens, 
D. Eusebio Alvaro y Garcia, D, Manuel de! Campo Díaz. 
D. Nicolás Gómez y Gomel, D. Federico García del Mazo, 
D. Luis MenéndózNovo, D. Francisco de Prada, i). J. José
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CeiTÍllo, D. Alejandra Bamo, D, Santiago Eelazón Áhna- 
zán, D. José Pallaréa Arcas, D. Eloy Gómez, D. Feliciano 
li tibio, D. Antonio Candi i u Arenas y  1). Francisco (jonzáiez 
Atvarcz.

COMISIÓN 11.—Cementerios.
A petición del Sr. Noguera quedó sobre Ui mesa un in- 

t'orine, proponiendo la colocación de Angulos de piedra, en 
vez de los de portland aprobados, para las sepulturas que 
se coiisti uyen en la ampliación del cementerio de Nuestra 
Sefíora de la Alinudena.

Y se levantó la sesión A las dieeiimeve y  cincuenta mi­
nutos.

nietrlbnolÓD d« fondos nconlnds por el E:iarac, ApnnUpiieiito p m  sntísfnosi 
Ins obligaciuios del mes de Febrero j  enteiio;es>

DE NUEYO DESPACH O ■

PHESUPUnSTO GENERAL

(.imiiLos
Gastos del A j untainiento.......
Policía de seguridad........... -
Policía urbana >' rural...........
instrucción pública........ _____
Benelicenciá...........................
Obras públicas.......................
Corrección pública.................
Montes.................................. .
Cargas...................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos............................
Resultas.................................

T o t a l ..........................  4.9ti3.3ül'5'l

PESETAS.

ITI.433'58

2S7.742‘5t 
97.73 PGt; 
78.07S‘23 

183.577‘86 
32.48G'89 

»
3.961.521‘32 

72.438‘42 
■ 2í.G38‘81

Irdeu li'l (líii di lii cesión del lí de Feiirm do lül.

a s u n t o s  a l  d e s p a c h o  d e  o f ic io

Lista de asuntos pendientes de despaclio de las Comi­
siones.

Moción de la Alcaldia Presidencia proponiendo se acuer­
de la colocación en los faroles del alumbrado de aparatos 
ipdicadores guías de vías públicas.

Real orden del Ministerio de Hacienda cediendo en usu- 
[meto los terrenos de la Dehesa de Amaniel para la cons­
trucción de un Asilo municipal.

Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real or­
den aprobatoria del presupuesto carcelario para 1901.

Coinuiiicación del Sr. Procurador Consistorial remitien­
do copia tic sentencia de] Tribunal Supremo de Justicia, 
por la que se declara no haber lugar ¡il recurso de casación 
interpuesto por la Comunidad de religiosas Recoletas Brí­
gidas, de Valladolid, en pleito seguido contra el Ayunta­
miento sobre rcconociniieiito de un préstamo.

Sorteo de Vocales Asociados para la rormación de la 
Junta Municipal.

ORDEN DEL D ÍA

Asiíntos y exjjedientes dictaminados por las Comisiones.

BOnlUÍ LA MESA

T e rc e ra  ^Policia í/rón-u«).—Proponiendo la concesión 
de licencia á la Compahia Inglesa de alumbrado eléctrico 
para utilizar el exceso do fuerza motriz que resulta cu su 
maquinaria, con relación á la licencia que anteriormente 
le fué otorgada. _

Proponiendo se autorice al Arquitecto Jefe del servdcio 
de extinción de incendios, para verificar varias obras de 
reJorma en el edilicio que ocupa la 4.” zona ael servicio 
(Huerta Segura). _

Proponiendo la renovación de licencia para la v*aqnería 
establecida en la casa, núm, 37, de la calle del Doctor 
Fourqiiet. _

Proponiendo la renovación de licencia, para la vuiquería 
establecida en la casa, núm. U2, de la calle de Atoclia.^

U ndécim a  {Cementerios).—Proponiendo la colocación 
de ángulos de piedra, en vez de los de portland aprobados, 
para las sepulturas que se construyen en la ampliación del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

Segunda {Ilacienda). — Projioniendo que se celebre 
concurso de locales para trasladar la Tenencia de Alcal­
dia del distrito de la Inclusa,

Proponiendo la provisión de una plaza de Oficial se­
gundo tle la Contaduría, vacante por defunción, y  sus re­
sultas.

T e r c e ra  {Policía Urbana).—Proponiendo se autorice 
al Ingeniero del arbolado para adquirir de ia contrata v i­
gente diferentes clases de tiestos.

Proponiendo la concesión de licencia para cambiar el 
emplazamiento de la máquina que para la producción de 
luz eléctrica existe instalada en el teatro de la Zarzuela,

Proponiendo la concesión de licencia para instalar mi 
electromotor en el taller de broncista establecido en la 
casa, núm. 71 duplicado, de la calle de Santa Engracia.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer un 
encerradero de vacas en una huerta próxima al arroyo 
Abrofiigal (extrarraaio). .

Proponiendo la concesión de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núm. 4, de la calle de Espronceda 
(Ensanche).

Proponiendo la renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núm. 12, de la calle deGnttenberg.

. Proponiendo la renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núm. 84, de la calle de Perraz.

Proponiendo la renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núm, 6, de la calle de la Libertad,

Proponiendo la renovacióu de lieencia para la vaquería 
establecida en la casa, iiúin. 5, de la costanilla de San­
tiago.

Proponiendo la renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núm. 10, de la calle de Silva.

Proponiendo la denegación de Ucencia para establecer 
un almacén do maderas en el solar, núm 55, de la calle de 
las Huertas.

Cuarta (Oóms).—Proponiendo la aprobación de un 
presupuesto para reponer la noria de) tercer Asilo de San 
Bernardino, sito en Alcalá de Henares.

Proponiendo, de conf'orraidarl con lo informado por los 
Sres. Letrados Consistoriales, ir, interposición de recurso 
contencioso administrativo cqnti o la Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, relativa á la expropiación y justi­
precio de la casa, números 4 y  6, de la calle de la Flor 
Baja.

Proponiendo el reconocimiento de un crédito de G21'íi4 
pesetas, y  su inclusión en el primer presupuesto que se for­
me, para atender al pago de las obras ejecutadas en las 
anaquelerías destinadas á archivo en el Almacén general 
de Villa.

Proponiendo la aprobación de la hojq, de aprecio para 
expropiar la casa, núm. 87, de la calle de Hortaleza.

Proponiendo el abono de tOO‘55 pesetas ai contratista 
de la construcción de un trozo de alcantarilla para desagüe 
de la fuente de Neptiuio, por los gastos ocasionados en la 
subasta, por haber sido rescindido el contrato por conve­
niencia del Municipio,

Q u in ta  ( Rcneyíce7icú[.).—Proponiendo la aprobación de 
un reglamento de oposiciones á Médicos Cirujanos, Tocólo­
gos y Practicantes de la Beneíicencia municipal.

Proponiendo el nombramiento de un Médico supernu­
merario de la Beneflconcia. ■

Proponiendo el nombramiento de un Practicante agre­
gado de la Beneficencia.

S e x ta  (í.íisfnu'/ie).—Proponiendo la aprobación del 
pliego de condiciones pava la construcción por subasta de 
uii trozo de alcantarillado en la calle de Claudio Coello, en­
tre las de Ayata y  Lista,

Proponiendo la ampliación de alcantarillado en la calle 
del Marqués del Riscal.

Proponiendo que, de conformidad á lo expuesto en el 
articulo '22, párrafo segundo de la vigente ley de Ensanche, 
se remita al Exemo. Sr, Gobernador civil un expediente de 
expropiación de terrenos para las calles de Goya y  Gene­
ral Pardiñas, por no hjiber resultado avenencia respecto 
del precio de lo expropiable. _

Proponiendo, de confonuidad con lo establecido en el 
artículo 4V de la ley de Ensanche, la liquidación y pago
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d(í 1UIÍI supcrtlde expropiacDi para vía pública en las calles 
(le floya y ÍUmcnil Pardiflas,

Proponiendo la aproliaciún de mía avenencia análOKa ú 
la aiiierior, para ¡a l’ cjiiidaclón y  pa«^o de superficies expro­
piadas para vía pública, en las calles de (loya, licnnosiila 
y (¡eiiei'al Porlíer.

Proponiendo se acepte la cc.sióii gratuita lieciia al i'ixce- 
liiiilíainio Ayuntamiento por la Excimi. tíra. Marquesa viu­
da de Cubas, de una aúpcríicie destinada á vía pública en 
la calle de O’lJonnell. ■

Mndi'id 11 de Febrero de 1Í10I. =  E1 Secretario, Fran- 
císco Raimíi tj Cnri’iHdo,

Extravio de loe acuerdos adoptadespor el Exemo. Ayunta­
miento en el mes de Enero último, aprobado en sesión de 8 

del actual.
SESIÓN ORDINAIUA DEL DÍA 1 .

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó entablar recuiso de casación, de confonni- 

dad con d  Letrado Consistorial, contra la sentenda de la 
Audiencia territorial, de ‘29 de Diciembre último, recaída 
tm el pldto piMinovido por el Exento. Sr. Duque de Grana­
da de Ega contra el Ayuntamiento, sobre inciimpliuiiento 
dd contrato de anúeiido del exconvento y Imerta de San 
Dernardino, donde estuvo instalado el .Asilo de este nombre, 
por la que se confirma la dd Tribunal inferior, coiidenán- 
do al Ayuntamiento al pago de costas de esta segunda ins­
tancia.

Autorizar la clausura dd teatro Español por término 
de odio días como ináximuui, para la preparación de tra­
bajos necesarios ú fin de que comience ú actuar la nue­
va lista de compa&ia, y  dar un voto de gradas ú la que 
Ixabía terminado bajo la dirección de' la Sra. Guerrero y se- 
fior Díaz de Jlendoza por su brillante campaña .artística 
realizada en la presente temporada, autorizando ú la A l­
caldía Presidencia para que cumplimente este acuerdo en 
la forma que estime opoituiio.

Recuri'ir en vía gubernativa contra la resolución del 
Gobierno civil de vil de Diciembre próximo pasado, dispo- 
iiieudo se abone al contratista que fué de la Romana de 
Villa en los años de 1893 04 á 1895-96 la cantidad de pese­
tas Ió4,510‘74, como importe del 1 por 100 del valor de 
las terneras vendidas en el mercado de los Mostenses du­
rante el tiempo que estuvo en vigor el contrato, y  pasar el 
asunto á la Comisión respectiva para su detenido estudio en 
cuanto al fondo del mismo, con respecto ú si procederá la 
interposición de recurso contencioso.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
dcspaclio de las Comisiones en 31 de Diciembre último 
y dejarla ú disposición de los Sres, Concejales.

Pasar ú la Comisión respectiva, para que con urgen­
cia eleve dictamen proponiendo la resolución que juzgue 
oportuna, contra la dcl Excino. Sr. Gobernador civil, 
fecha 24 de Diciembre próximo pasado, por la que se es­
tima el recurso interpuesto por D. Enrique Rodríguez Gue­
vara, contra el acuerdo municipal que le 'trasladó de la 
plaza de Administrador de los Mataderos á la de Oficial 
cuarto de la Contaduría del Ensanche, y  por cuya resolu­
ción gubernativa se declara que la Alcaldía Presidencia 
debo ajustarse al reglamento de Empleados para el cambio 
de destino acordado. ,

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo la adaptación del personal del interior á los pre­
supuestos de 19UI.

Aprobar la adaptación del personal del Ensanche al 
presupuesto de 1901,

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el 
suministro de combustible durante dos años, para los cilin­
dros compresores de vapor del ramo de Vías públicas, ter­
mosifones del Parque y  máquina elevadora de agua de 
Amaiiiel.

-Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. .Ayuntamiento y la Junta Jlunicipal durante el 
mes de Diciembre último, y  remitirlos al Exemo. Sr. Go­
bernador para su inserción en el* Boletin oficial.

Quedar enterado de liaber trasladado su residencia 
un vecino fuera de esta Capital.

Desechar un informe proponiendo la concesión de licen-

eia á la Compañía Madrileña de electricidad para la cana­
li zacióii y tendido de cables en varias calles de la Capital, 

Desechar otro informe proponiendo el reconocimiento 
(le un crédito de 3.090 pesetas á favor del arrendatario,de 
los Jardines del Unen Retiro, por el importe de la cons- 
tj'uccióii de un muro de cerramiento por la parte que linda 
con la calle de Juan de Mena, y que no vuelva este asunto 
á estudio de la Oomisión.

Pasar á la Comisión para nuevo estudio un informe en 
que se proponía la construcción de un edificio para Casa 
de Socorro del distrito de la laclnsa, juntamente con una 
enmienda fijando bases, con arreglo á las cuales ha de lle­
varse á efecto dicha construcción.

Conceder licencia para la construcción de un muro 
de cerramiento y  un cobertizo en el solar sito en la calle 
de Ponee de León, núm. 13, con vuelta á la de Alonso 
Cano, y  adjudicar á dicho solar una parcela de 42‘ 15 me­
tros cuadrados de terreno, á 25‘76 pesetas, cuyo importe 
total de 1.214‘58 pesetas ingresará en ios fondos de la 
1.** zona del Ensanche del actual presupuesto.

Reintegrar á la Adininistraeioii de l l  icieiida do esta 
provincia, la suma dé 1.8S7‘54 pesetas, satisfechas inde­
bidamente por contribución territorial afecta al edificio de 
la Comuniílad de la Santísima Trinidad, sito (m la calle 
dcl Marques de Urquijo.

Devolver la fianza constituida por el contratista que 
ha sido, durante el ejercicio anterior, del servicio de con­
ducción de cadáveres de caridad.

Reconocer á favor de la Compañía Madrileña de alum­
brado y  calefacción por gas, la suma de 401.9,30*37, pe­
setas por suministro de fl lido y obras ejecutadas en el 
alumbrado público, más la de 179.034‘02 por intereses, y 
canjear el total importe por Obligaciones municipales de 
Resultas.

Reconocer la suma de 2.883‘56 pesetas por intereses 
de facturas municipales y  juntamente con los capitales que 
representan, importantes 25.863‘ (i5 pesetas, canjearlas por 
Obligaciones municipales de Resultas.

Mombrar escribiente de la Secretaria, con el haber 
anual de 1.500 pesetas, en vacante por defunción, á Don 
Ramón Mancebo.

Conceder á las señoras huérfanas de D. Antonio Mon­
talvo, maestro pintor que fué de los talleres municipales, 
el socorro, por una sola vez, de 500 pesetas, con cargo al 
artículo 4.” , cap. IX  del presupuesto corriente.

Conceder licencia para la instalación de una calde­
ra de vapor en la fábrica de electricidad establecida en la 
calle de Goya, núm. 30,

Conceder licencia para establecer una fábrica de pa- 
ragtjas y  bastones, en el hotel núm. 39, de la calie de 
Goya, y  para instalar en la misma un motor eléctrico. 

Conceder licencia para una cabrería, en la casa nú­
mero 7, de la calle de Agustín Durán.

Conceder licencia para un encerradero de cabras en 
un solar de la calle de Don Antonio de .Acuña (Ensanche), 

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 14, del paseo de San Vicente.

Reconocerá favor de la Dirección del Canal de Isa­
bel II, dos créditos de 3.365‘82 y  3.182*26 pesetas, im ­
porte de reparaciones efectuadas en las bocas de riego, é 
incluir dichas sumas en el cap, IX , art. 6,'’ , «Créditos re­
conocidos» del vigente presupuesto.

Nombrar un Auxiliar del negociado especial de Esta­
dística, en vacante por defunción.

Regularizar la numeración de la calle de la Princesa, 
en la forma propuesta por el Arquitecto municipal corres­
pondiente.

Declarar cesante, por faltas en el servicio, á un Auxi­
liar dei Negociado de Estadística, y  cubrir la vacante. 

Tomar en consideración y  pasar á la Comisión corres­
pondiente, una proposición para la construcción de nn mer­
cado en el distrito del Congreso.

Tomar en consideración y  pasar á la Comisión corres- ■ 
pondicnte, otra para que, sin pérdida de tiempo, se proce­
da, por lo menos, á la construcción de la Necrópolis del 
Este, como una de las mejoras más necesarias á Madrid, 
y  que por la .Alcaldía Presidencia se interese y  obtenga 
de la superioridad, el más breve despacho de este asunto, 

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres-
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poiidienie, otra para que se proceda al derribo de la a f̂ru- 
pación de viviendas, conocida por el nombre de «Barrio de 
las Injurias», 6 que se forme el oporumo expediente de 
expropiación forzosa por causa de utilidad y necesidad 
priblica.

SESIÚX ORDIXARfA PÉL DÍA 11.

Se aprobó ei acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la, lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 7 del actual y de­
jarla á dis})osieiún de los Sres. Cojicejales.

Quedar enterado do una coimtnieación del Gobierno 
civil, trasladando Real orden del Ministerio déla Goberna­
ción, por la que se declara caducado el recurso interpuesto 
por D, Santiago Gascón, contra la Real orden dcl 2‘2 de 
Agosto de ISt't) relativa á las elecciones veriticadas en esta 
Corte en el mes de Mayo anterior.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondien­
te otra conumicación del Gobierno civil, fiiando en pe­
setas IHO el valor del metro de terreno expropiado ó los se- 
üores herederos de I). Francisco Eivas en 1S80, para las 
callos de Alc.alíi y Sagasta.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar el suministro de tuberia d(í plomo, hasta de D i­
ciembre de IflOií, para los ramos de Fontanería Alcantari­
llas y Parque y Jardines.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar la constimcción de un trozo de alcantarilla cu las 
calles de Herinosilla y Principe de Vergara. '

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para la 
construcción de un ü'ozo de alcantarilla en la calle de 
Calvo Aseiisio.

Quedar enterado de haber concedido la Alcaldía Pre­
sidencia, con cargo al capitulo do Imprevistos, y  en cum­
plimiento del acuerdo del Ayuntamiento de de Diciem­
bre último, los siguientes donativos de 150 pesetas que 
serán consignados en la Caja de Ahorros, á favor de niños 
nacidos el día l . “ dei actual:

Fernando Muñoz Bermejo.
Manuel Marín Blázqiiez.
Manuela .A'ntoivaya y  dcl Olmo.

' Manuela Hernando y  Villanueva,
Manuel Rollaiid y Busat.
Manuel Salvador y Cañas,
Manuel Blasco y Oreja.
Carlos Manuel Rojas y Pintado,
Manuela Fenióndez García.
Elvira Manuela Díaz y Agueda.
Publicar cu los periódicos oficiales el balance de com­

probación y estado demostrativo de las operaciones de 
confabilirlád verificadas por cneutadel presupuesto de 1900, 
hasta fin de Noviembre de) mismo año

Aprobar las dos siguientes conclusiones en el expe- 
dieme instruido á virtud de propuesta de la. Alcaldía Pre­
sidencia, relativa ó nítenciones de haberes de los emplea­
dos tnnnicipales:

A. Desde el día en que se adopte este acuerdo, no se 
admitirán retenciones de ninguna cia.se en los haberes que 
disfrutan los empleados municipales: lo mismo aquóllos que 
proceda su nombramiento del Ayuntamiento, como los que 
Imbieseii sido nombrados por la Alcaldía Presidencia.

Se exceptúan tan sólo las que procedan de débitos á la 
Hacienda, por contribuciones ó impuestos, las llamadas de 
íiliincntos, siempre (pie procedan de retención judicial y  se 
reñernn á alimentos entre padres (t hijos, cónyuges, nietos 
y abuelos; las qñe procedan de actos judiciales anteriores 
á la fecha de este aepei'do y  las que los Tribunales ordenen 
para pago de enstas, por consecuencia de pleitos ó proce­
sos, cuando éstos no sean imputables ó los empleados, y las 
que cu cnah]ni(‘r caso ¡nieda acordar el Municipio.

B. Para llevar á debido término la anterior disposición 
se autoriza al Hr, Alcalde Presidente para que una vez re­
cibida la orden de un juzgado disponiendo una retención, 
después de adoptado este acuerdo, se haga comparecer ante 
el Negociado primero al funcioiiai'io á quien afecte la in­
dicada retención y se le notifi(]ne la obligación de retirarla 
en el fmpron'ogabh' plazo de treinta días, en cuya diligen­
cia firmará el funcionario nolilieado el enterado correspon­
diente.

Transcurrido el término sin que se hubiera presentado 
el oficio levantando la retención, la Alcaldía Presidencia, 
decretará inmediatamente la excedencia del rcfeiido em­
pleado, dando cuenta de esta resolución al Ayuntamiento, 
en la primera sesión que se celebre.

Pasar á la Comisión el expediente para nuevo estudio 
de las bases restantes.

Elevar, durante el corriente ejercicio y  los cinco años 
sucesivos, á 0‘75 pesetas el canon de 0*50 pesetas anua­
les que vienen satisfaciendo las Comrafiías Madrileña c 
Inglesíi de electricidad por cada metro de zanja para el 
tendido de cables, con arreglo á las bases establecidas en 
5 de Junio de 1889. '

Conceder licencia para, establecer un despacho de car­
bones en la casa, núnr. 8, de la calle de San Buenaventura,

Interponer recurso contencioso administrativo contra 
la Real orden del Ministerio de la Gobernación de de 
Noviembre del año último, confirmatoria de la providencia 
gubernativa que fijó en íJO.OOO pesetas el valor de la casa, 
números 17 y  10, de la calle del Doctor Fonnpiet, expro­
piada para la apertura de una nueva vía, desde la ronda 
de Atocha á la calle de Argumosa,

Rectificar la imnieráción de la calle de! Bonetillo y 
la de la plazuela de la Caza en hi forma determinada por 
el Arquitecto municipal, y  denominar en lo sneesivo á la 
última de las expresadas vías, plaza del Comandante Las 
Morenas.

Devolver la suma de 7.5 pesetas, satisfeclias indebida­
mente por el arbitrio sobre paso de carruajes, á la casa, 
número 18, de la c.alle del Barco.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1002, 
á favor de Ja Conipítüía Madrileña de teléfonos la suma 
de í.052‘ 75 pesetas, por servicios telefónicos del Ayuii- 
tauiiento.

Autoriza.!' la sustitución de la fianza constituida á res­
ponder tie la gestión de nn cobrador délos mercados de­
hierro, consistente en 12 obligacione.s municipales del em­
préstito de I8 ()t, por seis obligaciones de Resultas por igual. 
valor nominal de 3.000 pesetas.

Anunciar nueva subasta para énajenar el solar, nú­
mero 11, de la calle de Sagasta, pi'opiíxlad del Munici­
pio, con arreglo á los mismos pliegos de condiciones, si 
bien con la rebaja del precio tipo á la suma de 1J4‘ 00 
pesetas metro cuadrado, que dá un valor total al solar, 
de 87,5f)7‘45 pesetas.

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón 
en la casa, núm. 16, de la calle de Begovia.

Conceder licencia para un encerradero de cabj-as en 
la casa, núm. 4, de la calle de Don Quijote.

Conceder licetieia para la instalación y fnneionamien- 
to de una caldera de vapor en el taü -r de tintorería, 
sito en los solares, números 7 y 0, de la calle de Santa Ana.

Conecd(?r renovación de licencia para la vaquería es­
tablecida en la casa, núm. 106, de la calle de Alcalá (En­
sanche.)

Rehabilitar la licencia, cuya caducidad fné acorda­
da en Diciembre de 1S04, para la vaquería establecida en 
la calle del Tutor, iiúni. 29.

Proceder á nueva'votación (m la sesión próxima del 
dictamen referente ó. la renovación de licencia para Ja va- 
(juería, sita en la calle de Cuchilleros, núm. 20, por haber 
resultado cnqjate en la verificada hoy, respecto á la apro­
bación de! mismo.

Conceder licencia para instalar un ascensor liidráu- 
iieo en la casa, núm. 10, de la calle de Doñíi Bárbara 
de Brnganza.

Aprob.nr el presupuesto y pliego de condiciones y 
anunciar subasta con ari'eglo á. los mismos, para contratar 
e! dtmribo de la casa, núm. 2, de la calle de Cuchilleros, 
con vuelta á la Cava de San Miguel.

Aprobar el presupuesto y pliego de condiciones y 
iiminciar subasta con arreglo A dios, para contratar la ins­
talación de pavimento de asfalto en la calle de la Cruz, eon 
cargo el importe de 21.513‘ .30 pesetas á la partida de pese­
tas 45O.0CO, consignada en d  cap, VI, art. ú," del presu- 
pnesió vigente, y  consignando la partida necesaria para 
conservación en los presupuestos sucesivos.

Proveer por ascenso una plaza de Jíédico primero de la 
Beneficencia mnnicipal, y  nombrar un Médico tei'cero.
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Nombrar un onlmmiizu camilltìro de la Caita do Socorro 
del tiiatrito de Oalacìo, mi viicaiitc por defunción, y apro­
bar Iti noudirauiimito iiUcrino lieclio por e! Sr. PreBÌdeiitc 
de diclia depende nei a, l'i efectos del percibo de haberes de- 
venj^ados.

SICBIÓN OltUJMAIUA ORI. DÍA 18.
So iipi'obó el acta do la anterior.
So acordó quodiii' enterado de la lista de asuntos peii- 

dioiitos de despacho do las Comisiones en 14 del coriúeiue 
y  dejiirlii ¿i disposición de los Sres, Concejales.

(juedar enterado de una eonumieacióii del G-obíerno 
c iv il, trasladando Real orden del Ministerio de la Gobenia- 
eión de lá  de Diciembre ititi ino, api'obatoria de la.s relacio­
nes do vías de earíictor iirel'erente y secundario del Ensan­
che d ((ue se reJiére e! nrt. ;i7 del reglamento para ejecu­
ción de la vigente ley.

ÍJuedai' entorado con satisfaeeión de mía coiminica.ción 
del Lotrado Consistorial Sr. Campuzano, dando cuenta de 
liaber sido absuelto el Ayimtamionto en In deinmcia l'or- 
111 ubula por el Sr. Ma.nptés de Zafra con motivo de haber­
se ortieiiiiilo el eerraniífiito con valla, de uii solar de las ca­
lles de Villaimcva y Velílziinoz.

Quedar enterado con satisfacción de otra comunicación 
del misino Sr. Letrado, jiarticipando que el Tribunal pro­
vincia! lia declarado sin curso e! recurso promovido por 
I). Eraiicisco Delooz, contra el acuerdo de I I  de Diciem­
bre de 1HU7, i|ue rescindió el contrato celebrado para la 
prestación de los servicios de limpiezas, riegos, etc.

tjnetlar enterado de una comunieacióu del Letrado Con­
sistorial fsr. tìndrez García, cu la que participa haber in­
terpuesto recurso de apelación contra la sentencia del Juz­
gado de primera instancia del distrito del Hospicio en el 
pleito seguido por el Ayuntamiento contra el Cabildo de 
Hantiago de Compostela, por la que se declara que el crédi­
to que fiquel ostenta no es de los que se denominan por 
efectos (Ir Sisas sino por canon ó réditos de un censo con­
signan vo, y que el indicado censo no está pre.scripto; y 
ninntencr el recurso promovido por e) Sr. Letrado,

MaiiteiK'i' el recurso entaldado por el mismo Sr, Letra­
do contra sentencia del Trilmnal provincial de lo Conten­
cioso ])or la (¡ue se declara sin curso la demanda del Ayun­
tamiento contra la providencia del Exemo. Sr, Gobernador 
civil de d8 de Septiembre de bSDÍi, que revocó el acuerdo 
del Ayuntaiiiicnto de 1.“ de Marzo antenor denegatorio del 
abono de intereses reclamados por el Banco de Castilla, 
sobre !íi cantidad en que fué adquii-ido c] cclificir destinado 
á dependencias de la Casa de Osuna, para la prolongación 
de la calle de Bailéu.

l' îjar en ireinta el número de secciones (pie lian de 
ser distribuidos los contribuyentes para la formación de la 
Jauta nninicipal (¡ue ha de funcionar durante el aíio lí)01, 
y anunciarlo al piiblico en cninplimiciito cíe lo prevenido 
en el art. (i7 de la ley liriiiiicipal. •

Fijar un tín-mino para la admisión de instancias en soli­
citud de donativos A favor de niños nacidos el día l . ‘’ dc si­
glo, c|ue vencerá en 15 de Febrero próximo.

Aprobtir el resultado- de la subasta verifleada en 5 del 
actual para la amortización de títulos de la Deuda de 
Sisas.. ■

Adjudicar en definitiva la subasta para la construc­
ción de 151‘ 20 metros de alcantarilla en la calle de Espa- 
ñolcto.

Adjudicar en definitiva la subasta para la con s truce i (ín 
de -I4‘64 metros de alcantarilla en la calle de Carranza.

Adjudicar en definitiva la subasta para la construcción 
de .‘iáiidiü metros do alcantarilla en la calle de Jeimcr.

Conceder renovación de licencia para la cabrería esta­
blecida en la calle de Cueliilleros, 20.

Desecbar, el dictamen pro ] ion i (nido la renovación de li­
cencia para la vaquería, sita eti la costanilla de Santiago, 5,

Nombrar un escribiente do la Casa de Socorro del (1 is­
tinto de la Inclusa.

J’ roveer por ascenso una plaza vacante de macero y 
y nombrar para la vacante á un ordenanza.

Ingresar en la Delegación de Jlaeleiida de la provincia 
la suma de 50d‘ ií7 pesetas satisfechas indebidamente en 
eoii capto do con tri buoi ón territorial jior el Sr, Conde de Ma- 
yorga, cuya cantidad se considerará como minoración de 
ingresos por tal concepto en el vigente presupuesto. •

Abonar la suma de 10J‘0H pesetas, por intereses de un 
censo de4.4.^8'50 pesetas sobre la casa, números 8 y 10, 
de la calle de los Cojos, que corresponden al segundo se­
mestre de 1808-ÍH) y jirimero de Ibíl'l-DOO, con cargo á la 
partida de 25.000 consignada cii el cap. IX , art. del 
vigente presupuesto. '

Reconocer 6 incluir en el presupuesto de 1202, las sumas 
de 195 y  82,S‘40 pesetas, por suministro de materiales para 
la ampliación del local destinado al puesto del servicio de 
incendios en el edificio denominado «Huerta Segura».

Continuar ia apelación interpuesta por mi Letrado Con-, 
sistoriaJ contra una sentencia del I'l-ibunal provincial, de­
clarándose incompetente para resolver en bi demanda del 
Ayniitamicnto contra ia Compañía de alumbrado y  calctfac- 
ción porgas, sobre pago de daños cansados en el arbolado.

Nombrar un ordenanza de la oticina del servicio de ca­
rruajes.

Nombrar Revisores veterinarios de segaiida clase, con 
el fiaber anual de 1.500 pesetas, los dos números prime­
ros en el escalafón de supernumerarios.

Conceder licencia para una carbonería en la casa, nú­
mero H3, de la calle de Martin de Vargas.

Conceder licencia para ia reapertura y  explotación 
de iin horno para la cocción de pan en la calle del Carde­
nal Silíceo, num. 6; (antes del Viento).

Conceder licencia para la apertura de una vaquería en 
el hotel uúiu. J, de la calle de Cnstelar (extrarradio).

Conceder licencia para establecer una vaquería en la 
finca dcnoniiníKla «V illa  Kany» (extrarradio).

Conceder licencia para establecer otra vaquería cu la 
casa núm. 33, de la calle de Claudio Coello (Ensanche).

Annuciar concurso por término de quince días, para 
la presentación de proposiciones ofreciendo locales donde 
instalar la Casa de Socorro del distrito de la Latina, sobre 
la base del precio de l.OOÜ á 1.500 pesetas anuales y  por 
término de cuatro años, siendo cargo al capítulo de «Im ­
previstos», la cantidad de 500 pesetas de diferencia entre 
la que se ofrece y la consignada á este efecto en el presu- 
puííSto vigente.

Conceder licencia para con.stiuir un pabellón de planta 
baja en la finca, luíin. 88, de la cálle de Embajadores.

Conceder licencia para anmentnr un piso segundo á la 
consti'ucción interior de la casa, niini. 11, de la calle de 
Saguiuo.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y principal y un pabeilón destinado á cuadra en el 
solar, núm. (i, del paseo Imperial,

Denegar licencia para constniir unos cobertizos en el 
interior de la casa, núm. 18, del arroyo de Embajadores, 
y  ordenar la demolición de las obi-as ejecutadas abusiva­
mente en diclia finca.

Aprobar un presupuesto de 3.011 ‘93 pesetas, con car­
go al de la 1.'‘ zona del Eiisanebe, para sustituir por cuña 
el actual pavimento de morrillo de la calle de la Santísima 
Trinidad,

Aprobar otro presupuesto, importante 2.UÍ0 pesetas, 
para la adquisición de combustible con destino á la fragua 
y  cilindro compresor, con cargo á los presupuestos de cada 
una de las zonas del Ensanche, en la parte que propor- 
cioiialmeute corresponden.

Aprobar otro presupuesto, importante 930‘20 pesetas, 
con cargo al de la 2.“ zona de] En san che, para la reforma 
y aumento de alumbrado en la calle de Lagasca, entre 
las (le Ayala y  Lista.

Aprolmr otro presupuesto, con cargo al del Ensanche, 
importante 56S pesetas, para la instalación de seis luces 
de gas en la caile de Claudio Coello, entre las del Gene- 
i'abOráa y Lópcíz de Hoyos.

Aprobar otro presupuesto de 18.142‘G9 pesetas, con car­
go al de la 2,“ zona dei Ensanche, para colocar en rasante 
y dotar de afirmado, encintado y cuneta, el trozo de la calle 
de Claudio COclio, cutre las del Gemma 1 Oráa y  López de 
Hoyos,

Aprobar otro presupuesto importante 2.578‘05 pesetas, 
con cargo al de la .3.'̂  zona parir obras de recargo del afir­
mado en la calle de Bernardino de Übregón.

Aprobar otro presupuesto de 2.281‘ .57, con cargo igual 
que el anterior, para el recargo del pavimento en ia calle 
de Sebastian Herrera.
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Interponer recurso ante el Ministro de In Gobernación, 
contra la providencia del Gobernador civil íijando en 18Ü 
pesetas el valor del metro cuadrado de terreno, de los ocu­
pados A los Sres. Heiederos de D. Francisco Eivas, para 
las calles de Alcalá y  Lagasca.

Interponer recurso igual que en el caso anterior, contra 
otra providencia gubernativa, tijando en IR pesetas el valor 
del metro cuadi'ado de terreno de los ocupados para la 
calle de Galileo á II. Juan Bautista Fernández.

Devolver A D. Antonio Serrano la suma de 75‘81 pese­
tas, satisfechas indebidamente por derechos de consumos 
de achicoria.

Aprobar varias disposiciones, para proceder A la exhu­
mación de caclAvcres en los cementerios municipales y  el 
presupuesto formulado por el Sr. Arquitecto para dichos 
trabajos importante 2,085 pesetas para personal, en la forma 
fijada por el mismo, y  1.924 pesetas para material, que se­
rán satisfechas con cargo A las partidas consignadas al efec­
to en el pr es upa esto vigente.

Conceder un voto de confianza A la Alcaldía Presidencia 
para que, cou cargo ai capítulo de «Imprevistos», disponga 
los festejos que estimo convenientes para obsequiar al señor 
Alcalde Intendente del Municipio de Buenos Aires A su lle­
gada y durante su estancia en esta Capital:

SESIÓN O Un iNAR IA  DEL D ÍA  2R.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 21 del actual, y  
dejarla A disposición de Jos Sres. Concejales.

Aprobar las listas de los 200 mayores contribuyen­
tes que tienen derecho A elegir compromisarios para Sena­
dores.

‘Quedar enterado y  pasar A la Comisión eoiTcspondicn- 
te, previo informe de los Sres. Letrados Consistoriales, 
una Real oi'den del Ministerio do la Gobeniación de 24 de 
Diciembre riltimo, declarándose incompetente para cono­
cer en el reeurs.i interpursto por el Ayuntamiento contra 
providencia gubernativa que dispuso el abono de haberes 
A un vigilante de Coiisninos desde la fecha en que cesó 
hasta la en que fuó repuesto.

Pasar A estudio de las Comisiones y  A-“ una co­
municación del Jefe del Laboratorio químico municipal, en 
la que' propone la organización del servicio facultativo 
para la vacunación A domicilio.

Adjudicar en definitiva, la subasta para la confección de 
vestuario A los acogidos en los Asilos de San Bernardino 
durante el corriente ejercicio.

Adjudicar en definitiva la subasta para el suministro de 
suela, vaqueta y  badanas para la confección de calzado A 
los asilados de Ban Bemardino, durante el actual ejercicio.

Devolver 475 Obiigaeiones del empróstíto municipal 
de 18R8, que constituía parte de la fianza impuesta, por el 
concesionario del ferrocarril Metropolitano, por haber sido 
sustituida por la nueva Compañía concesionaria con otra 
de igual valor, consistente en 54 Obligaciones de la Deuda 
municipal de Resultas.

Consentir la providencia del Gobernador civil, que 
fija en 102.72J‘65 pesetas, la cantidad que el Ayuntamiento 
debe abonar por la expropiación de las casas, números 16, 
de la calle de la Flor Baja y 2R de la de Leganitos.

Consentir otra providencia de la misma Autoridad, 
fijando en 30.G90‘97 pesetas, la cantidad que con inclusión 
del íi por 100 de afección, debe abonar el Aymitíuntento por 
la expropiación del solar, mtm R, do la calle de Calderón 
de la BarcUj con vuelta A la travesía de Luzóii,

Aprobar la avenencia celebrada con D. Gabriel Mi­
randa, testamentario de los Sucesores de la razón social 
«A . Miranda Hermanos», para la liquidación y pago do la 
mitad del importe de 1.,'Í52‘05 metros cuadrados de terre­
no, expropiados A dicha Sociedad para la calle de Serrano 
en 1805, al precio de 28‘98 pesetas metro cuadrado, y  jiro- 
ceder en consecuencia al otorgamiento de la escritura, en 
cuyo acto ])crcibirAu los interesados la cantidad que en de­
finitiva les corresponda en Cédulas del Eusanehe, sin dere­
cho al percibo de intereses mientras por los acreedores no 
se justifique que no les es imputable la paralización sufrida 
eii este expediente.

Construir un edificio para Asilo Municipal, (|ue sedeno-

minarA de la Virgen de la Paloma, con arreglo al proyecto 
formado por el Arquitecto Municipal D. Fraiiciseo Andrés 
Octavio, que tendrá la dirección de las obras.

Que por las Comisiones 2 .4 . '^  y  5.“̂ asistidas del autor 
del proyecto, se proceda con toda m-geiicia A la revisión 
de los pliegos de condiciones, cuadros de precios y  presu­
puesto, acomodándolos A las circustancias de actualidad, 
teniendo o:i cuenta: ,

A. Que el coste total de la obra será satisfecho en ocho 
presupuestos ordinarios sucesivos, A contar desde el próxi­
mo año y  por sumas iguales.

D. Que el plazo de ejecución de la obra no podrá exce­
der del que media basta la decía ración de la mayoría de 
S. M. el Rey. _

C. Que la adjudicación de la obra se verificará., previa 
subasta públicA, tan luego como se aprueben los pliegos de 
condiciones por el Exemo. Ayuntamiento, debiendo darse 
principio á los traba jos inmediatamente.

Que el emplazamiento del nuevo edificio se verifique 
en terrenos adecuados que posea ó adquiera el Excelentí­
simo Ayuntamiento dentro del término municipal, iio for­
mándose la escritura de las obras ni comenz.Andose las inis- 
mas hasta tanto que se tenga la evidencia de la propiedad 
de los terrenos.

Autorizar al Exemo. Sr. Alcalde Presidente para qvie 
lleve las gestiones conducentes A fin de que el acto iiiagu- 
ral de la construecióii coincida cou la próxima boda de La 
Princesa de Asturias, invitando A S. A. E. para qrre honre 
dicho acto colocando la primera piedra, reservándose la 
inauguración riel edificio para la fecha en que sea corona­
do S. M. D. Alfonso X III ; y  . _

Autorizar igualmente al Exemo, Sr. Alcalde Presidente 
para que, cou cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario, contraiga y  satisfaga todos los gas­
tos que ocasione el acto inaugural, así coino también los 
de demarcación del terreno de emplazamiento, arreglo ó 
apertura de caminos y  su embelleciinieuto.

Reconocerla cantidad de 270 pesetas, importe de 100 
tubos de veinte vacunas cada uno, para el servicio de va- 
cimación A domicilio, suministrados en el ejercicio último, 
con cargo A la partida de 25.000, consignada en el cap. IX , 
art. 0." del vigente presupuesto.

Reconocer la suma de 15J pesetas, por suministros he­
chos eii el ejercicio último de plumillas vaccinostilos, con 
destino a) servicio de vacunación A domicilio, cou cargo 
igual que la partida anterior.

Reconocer la suma de 901‘ G8 pesetas por gastos hechos 
en la instalación de una estufa de desinfección, en el edifi­
cio denominado «Huerta Segura», verificada en el ejercicio 
último, con cargo igual que las dos partidas anteriores.

Conceder una gratificación importante 190 pesetas para 
distribuir entre los empleados y  dependientes que han 
auxiliado con sus servicios al Tribunal de las oposiciones 
pitra Médicos de la Beneficencia municipal, últimamente 
verificadas.

Autorizar al Ingeniero Director de arbolado parala 
adquisición de 45.000 kilogramos de carbón de piedra, con 
destino A las estufas del ramo, cuyo coste de 3.ROO pesetas 
será cargo al crédito de 21.000, consignado en el cap. II I ,  
art. 4.f, concepto I.” del vigente presupuesto.

Autorizar al mismo funcionario para adquirir 23 bo­
cas de riego y 125 kilogramos de filástica para el servicio 
de disti'ibución de aguas en el Parque del Geste, con cargo 
su importe de 1.95G pesetas al crédito de 30.000 consignado 
en el cap. III, art. 4.” , concepto 5." del vigente presupuesto.

D evolverá D. Eduardo H. Xeville la fianza de 3.150 
pesetas que consignó A responder del suministro de difercu- 
tcs efectos pava el servicio ele incendios.

Conceder licencia para instalar un motor A gas en el 
taller de eb.anistcria establecido en la calle de Lus Ma-, 
drazo, núm, 23,

Anunciar nueva subasta para contratar las obras de 
pavimentado de las calles de Benito Gutiérrez, Romero Ro­
bledo y prolongación de la de Mendizílbal, con sujeción A 
los mismos pliegos de condiciones que sirvió para el contra­
to rescindido, por defunción del rematante, cuyo importe 
de 79,05(1'80 pesetas sci'A cargo A la partida de 450,000 pe­
setas consignada cu el cap. VI, art, d.'’ del presupuesto v i­
gente, .
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C'oncotícr licencia para la eonstrucdón de tres casas 
c,n el solar enclavado entre las scfialadas con los mime­
ros 174 y 171), de la calle ele Alcalá.

Conceder licencia para construir un imiro de cerra­
miento y dependencias en un solar de la calle deJ Marqués 
de Alininada.

Conceder liccneia pai'íi ampliar la tinca situada en el 
interior de la posesión titulada «Tejar de Plácido Proa, 
y  construir un muro de cerramiento de la misma.
' Conceder licencia para construir un muro de eerra- 
m i outo y casilla para guarda en el sol ¿ir de la calJe de 
Doña iierengucla.

Aprobar la boja de aprecio formada por el Arquitecto 
municipal para la expropiación del solar, núm, ti), d é la  
carrera do Han Francisco, por la que se le asigna un valor 
de :■!(;.liyil'aO pesetas, y jumitir dicho documento al Excelen­
tísimo. í̂ r. Gobernador civil, á los efectos de la ley.

Adquirir di‘ la contrata vigente 1,0(XJ metros[ eúlncos de 
picdj'a partida, para la reparación y  entretenimiento de 

, las vías afirmadas que se hallan en mal estado, con cargo 
el impoi'fc de I2.7fl0 pesetas, á la partida consignada en el 
cap. VI, ajt. 2," del vigente presupuesto, ^

Conceder al exalumno del Colegio de San Tldefonso, Sa­
turnino Harceló, la pensión de nna peseta diaria, por tér­
mino de dos afios, & pai'tir de I . “ del actuíil, con cargo 
ai ci'édiio consignado á este efecto en el vigente presu- 
puest o.

Conceder licencia para construir un hotel en el solar, 
núui. fd. de la calle de Lista.

Jicliabilitar los créditos aprobados en el presupuesto del 
año liltíinn para obras de alumbrado en las tres zonas 
del Ensánche, qne no llegaron ;i Lyecutarse, importan­
tes 1.4!i7‘ (l(i pesetas para la C z o iia ,  l.íió7‘ 2ó para la 2.'^ 
y  l.;i2t! para la á."; con cargo al vigente presupuesto de, 
cada una de ellas.

Amortizar la plaza de ¡)ortajuiras, (¡ue resulta vacante 
por defunción.

Autoi'iZíU' á la Alcaldía Piusidoueia para invertir un 
cn'slito de ñO.OOO pesetas, que será cargo al capítulo de 
Imprevistos dd presupuesto vigente, para atender á ios 
gastos (lite origine la celebración de festejos para solem- 
iiizar el eiilaee tic f̂ . A. li. la Princesa de Aslmias,

. Madi'id 11 do i^ebrero de 1901.= E I Secretario, Fi-an- 
ctacü Rmnio y Carríedo. ‘

A L C A L D I A  PRESI DENCI A
ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS 

Al pueblo de Madrid.
■ La persistencia de grupos y la agitación en la calle han 

obligado al Sr. Gobernador civil dé esta provincia á resig­
nar el mando de la Capital en la Autoridad militar.

Las algaradas y  la iiitranipiilidad en la vía pública 
traen siempre á la mente recuerdo de desgracia para, la 
Patria. El liienestar de ésta reside en la paz, <m el respeto 
á nuestro régimen, libremente elegido, á las decisiones que 
de él emanan y en el amor á la libertad, como lo practican 
loa pueblos más cultos de hi tierra, amparado el derecho 
ajeno y nmntenioinlo el orden en la calle.

Yo confío en la sensatez del pueblo de Madrid; también 
lioy ('ti .sus altos sentiniientos de liidalguía, para tener la 
seguridad de que sabrá evitar con su actitud digna y  pa- 
ciliea el qu(' las Autoridades militares empleen medidas de 
rigor, abaiulouando los i>erturhadores su actitud, que nada 
justifica, y  con la que sólo logran se ponga en duda en pro­
vincias la cordura del pueblo de, Madritl, y  más allá de la 
frontera la de nuestra querida Patria.

Madrid 14 de Febrero de 1901.=E1 Aiéaldii Presidente, 
E l /}IIqili‘ de ¡Santo Mauro.

BANDO -
[laca) s a h e i í : tjue para la observancia dol mayor orden 

eii las fiestas del próximo Carnaval, he acordado las dispo­
siciones siguientes:

1.''- Se prohibe que las máscaras vistan uniformes pecu­
liares ib) carreras civiles ó militares, trajes, distintivos, em­
blemas de ministros de la religión católica, y en general 
que usen los distintivos, insignias ó condecoraciones á que

se refiere el art. :i48 del Código penal. Quedan igunlnientc 
prohibidos los disfraces ó mascaradas que menosprecien la 
consideración debida á Estados extran.jct os. Las máscara.« 
qne transiten por las vías públicas ó asistan á ios bailes, no 
llevarán armas, espuelas ú otros objetos que causen perjui­
cios ó molestias al público.

2.'̂  No se permitirá entrar con ca.reta puesta en los es­
tablecimientos públicos, ni circular con ella por las calles 
después de anochecer, Se prohíbe ciucinar caiTetillas ó pe­
tardos, poner mazas ó producir molestias al público,

;t,"' Nadie más que la Autoridad ó sus representantes ó 
agentes, tendrá derecho á disponer se quiten la careta los 
que, faltando al decoro debido, perturben el orden ó come­
tan otros abusos.

4.“ Las estudiantinas ó comparsas necesitan proveerse 
con anticipación de un permiso que se les facilitará, previo 
pago de treinta pe.seías. No podrán entrar á postular cu los 
cafés ui demás establecimientos públicos. Quedan prohibi­
das las de individuos ciegos é impedidos.

Se prohíbe arrojar confetti y  serpentinas en la vía 
publica, fuera de los días de Carnaval, y  queda igualmente 
prohibido recoger los residuos de aquellos papeles, previ­
niéndose á los vendedores la necesidad de que los confetti 
sean de un solo- color. También queda proliUiido arrojara 
euvfetU y  serpentinas en los caiés y demás establecimien­
tos públicos y la venta y  uso de plumeros de papel.

6. '’- Para circular en carruaje por el centro de los paseos 
del Prado, Recoletos y Castellana, hasta el Hipódromo, así 
comq para la circulación por la vía pública de .comparsasr 
músicas, estudiantinas, etc,, es indispensable obtener de 
esta Alcaldía la. oportuna licencia, (¡ue será expedida con 
sujeción á la siguiente tarifa consignada en el apéndice, nú­
mero 29, del vigente presupuesto municipal.

PermiííOí; para carruajes de cuatró caballos. PDaot-mi.
Por cada d ia ......................  - .........  . . . . . . . . .  125
Por los cuatro d ías., ...............................................  HOQ

Permisos para carriinjes de uno ó dos caballos.
Por cada d ía ......................................................   óO
Por los cuatro días.................................................  150
Por cada permiso tie libre circulación para pa­

sear á caballo por ¡os indicados pascesí, du­
rante los cuatro días..................................... . ■ -5

Por id. id. para comparsas, músicas, estudian­
tinas, etc..............................................................  50 ■
No será permitida la circulación de carruajes y  caba­

llos por el centro de ios paseos refei'idos á los que no se, 
hayan provisto de la oportuna licencia, excepción hecha 
de sé. MM, y  AA., Presidentes de los Cuerpos Golegis- 
Iadores, Pi'esidente del Consejo de Ministros, Ministros de 
la Corona, Embajadores, Ministros plenipotenciarios acre­
ditados en esta Corte, Capitán General, Gobernador civil 
de la provincia. Presidente de la Diputación, Alcalde Pre­
sidente y  Concejales.

7. "- Los permisos á que se reñeren las disposiciones aii- , 
tenores, se expeiidei'án eu la Administración de Propieda­
des, Rentas y Arbitrios, sita en la tercera Casa Consisto­
rial (Plaz<a Mayor), Para mayor comodidad del público se 
facilitarán también dichos permisos, durante los días de. 
Caniaval, en despaclios establecidos al efecto en la Puerta 
del Sol y plazas de Alonso Martínez, Castelar é Iiidepen- 
(Iciieia.

8. "" Tanto los dueños de carruajes, como los jinetes, co­
locarán los permisos en sitio visible,

.9.'* Los carruajes que acudan á dichos paseos sin las 
licencias expresadas, partirán por turno de la calle de Gé- 
nova por su izquierda; entrarán en la plaza de Colón, con­
tinuando por el paseo de la Castellana hasta el Obelisco, y . 
descenderán por el mismo sitio para tomar el de Recoletos 
y  Prado hasta el paseo de Atocha, volviendo por los paseos 
indicados. Estos camiajes conservarán supuesto y  recorre­
rán en toda su extensión el trayecto señalado, hasta que se 
lutiren por las calles afluentes. ■

Los que procedan del barrio de Salamanca y  Retiro y  
vayan á dielios paseos, bajarán por lá plaza de la Indepen­
dencia á tomar la calle de Alcalá y entrarán en turno en el 
del Pra do.

10. Los dueños de carruajes y  los jinetes que no fueren
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provistos dol permiso necesurio, y  se íntrodiizoaii por el 
centro de los mencionados paseos, ptiíaráii en el acto, por 
vía ele multa, el duplo de las cantidades aefialadas. Eii 
ij^nal multa, incurrirán las comparsas y estudiantinas que 
circulen por üis calles y paseos siu licencia.

It. Las luces de los faroles de todos los coches se en­
cenderán precisamente ai misino tiempo que las del aliiin 
brado público, á cuyo efecto los coches intemimpirán su 
marciia en el sitio en (jue á la sazón se encuentren, coutí- 
miándola después con orden y  con la precaución que exija 
la afluencia de transeúntes.

tá. El precio de alquiler de las sillas y  sillones de hierro 
será de ci'nciteHÍ«. c¿iiíímos de penat/i por cada sillón ó silla. 
Continúa prohibido colocar otros asientos que los autoriza­
dos por las licencias espeeiívles de los puestos de a<íua.

13. Las condiciones y precios del alquiler de ios carrua­
jes públicos serán los mismos que rieren y  expresan las ta­
rifas respectivas.

14, El festival en el Parque de Madrid tendrá lu^ar el 
día que se señale y  en la forma que se determine en o) pro­
grama que oportunamente se fijará al público.

Del exacto cumplimiento de las anteriores disposiciones 
quedan encargados, bajo su responsabilidad, todos los de­
pendientes de mi Autoridad, los cuales dcimnciarán las fal­
tas ó infracciones que pudieran cometerse pára Imponer el 
oportuno correctivo á los contraventores.

Madrid Iß de Febrero de 1901.

ASOCIACION matritense: de caeidad
É í T a H. jS h e  C O N T A B I E l D A n

SUSCRIPCION MENSUAL
Pcsfilaa,

Samaba el 31 de Diciembre de 1900... 8.759‘‘l8
Al.TAS

EgtSfiS subscripciones.........................................  4.106*31
Nítma................................... 12,925'82

BAJAS

En 31 subscripciones........................................... 92*73

Importa la suscripción el 31 de Eriero de 1901. 12.833'09
DONATIVOS

. Sumaban el 3! de Diciembre de 1900,... 216.71 T99
ACTAS

En 329 donativos.................................................  11 -132
' Total...............................  228.176*99

MOVIMIENTO DE CAJA

ENTUADAS
Casetas, Ereselas»

Existencia en 3 l de Diciembre.. D 775*24
('obrado por donativos.................. 7.685*50

15.260Cobrado por suscripciones.......,..
Talones de cuenta corriente del

7.571*50

Banco de España....................... » 6.000.

SALIDAS 22.035*24

Pagado por Depósito de mendigos. 433*55
Idem por socorros á domicilio...... 254
Idem al Asilo de Santa Cristina... 5 156*25
Idem al de El Pardo..................... 1.869*75
Idem al de la Divina Pastora........ 100
Idem al.del Buen Consejo..............
Idem al de Ancianos, de Camban-

326

chel............................................ 2.372*75
Idem al de Padres Salcsianos...... 23*25
Idem por personal......................... 1.383*30
Idem por objetos de escritorio...... 26
Idem por alquiler de oficinas........ 156*25
Idem por gastos generales...........
Entrega á cuenta corriente del

81*93 12.177*03

Banco de España....................... )J 8.000

Exisíencia en 31 de Enera........... 1.858*21

Total....................... 22.035*24

BANCO DE ESPAÑA '

MOVIMIENTO BE LA CUENTA CORRIENTE

Existencia en cuenta corriente el 31 de Di­
ciembre de 199Ü..................................... .........  16,1.00

Entrega á cuenta corriente en el mes................  8,0 0
24..150

Talones de cuenta corriente librados en el mes,. 6.UÜ0

Eaiisiencia en qV en 31 de Enero ......  18.150
l'ONDns DISrONlBLItS

Existencia eii cuenta corriente del Banco de Es­
paña el 31 de Enero de 1901............................  18.Iñ"

Idem en Caja, Idem id..................... ................... 1.858*21

T otal................ .................  20,308*21

SOCORROS DISTRIBUIDOS

CONCEPTOS haitlB íí d( DíhríJ 

Péselas.

ti[»dt 
ti ti mil.

Testlat.

I9T.lt ntilHI 
rii Eom.

Píselas*

En metálico, á domicilio ......... 22.011 254 22.265
Idem en el Depósito de men­

digos.............. ..................... 107.631*80 » 107.631*80
En comidas, en ídem id.......... 10,913*01 3Ü*7n 10.943'71
En ropas, en ídem Id ............. 2.069*61 » 2.069*61
Para viajes, en ídem id ........ 5.903*23 )) 5.903*23

Totales.................... 448 528*65 284*70 148 8 i 3*35

Pagado al Asilo de Santa Cris­
tina ..................................... 60,804*75 5.150*25 65.955

ídem al de El Pardo............... 25,058*25 1.869*75 26.928
Idem al de la Divina Pastora.. 750 100 850
Idem al del Buen Consejo...... 4.642*50 326 4,968*50
Idem al de Ancianos de Cara- 

banchel............................... 29.588 2.336*75 31.924*75
Idem al de Padres Salesianos. 431*25 23*25 154*50
Idemá la Tienda-Asilo, calle 

de Olid................................. 4.920*56 » 4.920*56

Totales..................... 126.195*31 9.806 136,001*31

MOVBIIENTO DE MENDIGOS

Recogidos en la vía pública durante el mes...........  554
idem id, anteriormente............................................  16,753

T o ta l....................................................  17.307

Memoriales recibidos durante el mes..................  346
Idem Id. anteriormente............................................  13.938

T o ta l.:.................................................  11,281

Madrid 31 de Enero de 1901,=E1 Tenedor de libros, José 
Píl5^,= El Interventor, Pedro Durán.=Y." R.“—El Alcalde, 
Presidente de la Asociación Matritense de Caridad, Duque 
de Sanio Mauro.

■ ■ ' ' «• '

SECRETARIA
Esta Rxema. Corporación, en sesión de 1.*' del actual, ha 

acordado abrir concurso público, por término de treinta días 
desde la feclia de publicación del presente anuncio, para la 
admi.sión de proposiciones de ofrecimientos de solares y edi 
flcaciones que se bailan enclavados en el liistrito de la Inclu­
sa, al objeto de destinarlo bien á la construcción i.'e la Gasa 
de Socorro del referido distrito, ó bien adquirir el edificio al 
Un expresado, á cuyas proposiciones se acompañará plano y 
memoria de ía finca, debiendo liacer constar el precio y 
cuantas condiciones juzgue oportunas el proponente, en i'a 
inteligencia que el Bxemo. Ayuntamiento podrá aceptar la 
fjue considere más ventajosa 6 deseeliar todas las preseiila- 
aas, sin derecho á reclamación alguna por parte de sus 
autores.

Lo que se anuncia a! público' á fin de que puedan preseu- 
tar-se por los particulares las proposiciones referidas en esta 
Secretaría en el plazo señalado.

Madrid 12 de Febrero de 19ül.— Ei Secretario, Francisco 
Ruano y Carriedo.

. I

: Í Í
■ A f

i  V.
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Licencian expedidas.
Por el Neunciado 3.“ (Palicia Urbana).—Ù. Prudencio 

l,ol)0, puesto de'aves y caza, Ponciano, esquinad la travesía 
del Conde Duque.

U. iMuriuel Gruzaii, cajón de periódicos, Ilortaleza, frente 
al m'im. 85.

U, Leoncio López, puesto de leche, Rspírilu Santo, trente 
al núrn, 12,

D, Josú Méndez, eodie de plaza núm, 328.
I). José Torreyrüsa, coches de plaza números 210 y .525, 
i.), Uasilio iJarrei'O, vinos, Toledo, 70,
D, líanión García, funeraria, Lavapiés, 49,
D, Eugenio Jouve, granos, Santa Catalina, 1.
D. Luis Tebas, barbería, Sombrerería, Ití,
U. Emilio Jiuitero, camisería. Caballero de Gracia, 11.
D. Francisco de Osma, fotografia. Vi 11 anueva, 6.
D. José Darreiro, sombreros. Barquillo, 32.
IJ. Fernando Cabello, peinados, Tres Peces, 21 y 23.
D. Urtino Meri ay o, tejido.s, Villalar, 6. .
Ü. Manuel Asensio, esterería, San Vicente, CO.
iJ. Manuel Martín, vei dulería, plaza de los Mosteases, 22.
D. José Alonso, taller de coches, García de Paredes, lo,
D. Enricpie Balaguer, sastrería, Sevilla, IC.
D. Vicente de Cebailos, venta de leche, Ferraz, 38,
D. José La Hoz, plaiicliado, Ave María, 11.
D, Ricardo García, dentista, Argensola, 12.
D. Antonio Martínez, aguador déla fuente de Galápagos 

número 19.
Doña Josefa Colmenarejo, puesto de leche, Ainaniel, tren­

te al m'im. 24. _
D. F’eliciano Gómez, vaquería, Ü'rense, C.
D, Julián Martin, cabrería. Cuchilleros, 20.
D. Angel Huertas, puesto de buñuelos. Bailón, esquina á 

la plaza de los Ministerios,
D. Munuel Pascual, puesto de dálile.s, travesía de San Ma­

leo, esquina á la de Ilortaleza.
D. José ürs, vinos. Olivar, 6.
D. Emilio Vita, objetos de escritorio, Duque de Liria, 3,
D, Benito Martínez, patatas, San Isidro, 5,
D, l.orenzo Vejo, comestibles, Armengol, 3,
D. Martin Suárez, fumisteria. Gravina, ti triplicado.
D. Emilio Co tare! o, imprenta, Ferraz, tí2.
D. B anión Sáez, zapatería, Abada, 2tì.
D. Aurelio Herencia, vinos, Salud, 8 y 10.
D, Miguel Embil, jabonería. Avala, tí.
D. Antonio Albarrán, ropas de niños. Ave María, 41.
D. Isidoi'o Fernández, reuniones familiares, plaza de la 

Celtada, 13,
D. José Suárez, carpinteida, Atoclia, 100.
D, José Atauniejean, taller do vidriero, paseo de la Caste­

llana, 4C.
D, Angel Cebailos, vinos, Ventosa, 3.
D. Gregorio Garda, olqetos de escriiorio, Embajadores,Ph 
D. Francisco Rangel, café económico, Jesús y María, 29, 
D, Federico Losada, máquina do picar papel. Encomien­

da, 7. ___________________________ __________

D. Andrés A'elasco, vinos, Saavedra Fajardo, 10.
D, Mariano Montero, vinos, Amparo, 13.
D. Benjamín Peláez, carnes. Desengaño, 25,
O, Daniel Alvarez, zapatería, Bel ayo, 21,
D. Gabriel Méndez, comestibles, Provisiones, 10,
D. José Rodríguez, vinos, Marqués de Santa Ana, 47.
D, José Fernández, despadio de pan, plaza de Lavapiés, 4,
D, Ramón Gorchs, máquinas industriales, Marqués del 

Riscal, 0,
D, José Carcer Cuadra, carbones minerales. Arenal, 30.
D. F’ rancisco Romero, vinos, Serrano, 49.
D. Salustiano Bartolomé, puesto de buñuelos, Palma Baja, 

esquina á la de Amaniel; R l í z , esquina á la de Carranza, y 
Antonio Orilo.

!>. Gabriel del Barrio, tostar café. Fuentes, frente al 5.
D. Antonio Garda, puesto 177 en la ribera dé Curtidores.
D, Sandalio luJbo, puesto 171 en la ribera de Curtidores.
D. Francisco Barbero, puesto 450 en la ribera de Curti­

dores.
D. Juan de Saá, venta de leche. Bolsa, esquina á la de 

la Paz.
D. José Suárez, motor de gas. Los Madrazo, 23.
D. León Duíonr, electromotor, Abada, 24.
Doña Estauislá Gallego, ropa vieja, puesto ü9 de las Tres 

Cruces.
D. Antonio Miiñiz, aguador de la fuente de Cabestreros.
D. José María Duarte, colegio, Artistas, 1.
Por el Neijoeiado 4.° fOórnsJ.—Alquilar, plaza de Santa 

Bárbara, 2 duplicado.
Pintar portada, Atocha, 139; Clavel, 2; Carranza, 3; Sego­

via, 17; Isabel la Católica, 17; Abeíoria, 3; Marqués de Ür- 
quijo, 33; travesía del Conde Duque, 5; Rosario, 33.

Muestra, Fuencarral, 22; Magralena, tí; Vaiverde, 1 tri­
plicado; Fuenearral, 62; Puerta del Sol, 3; Infantas, 32; Pre­
ciados, 5; Barbieri, 24; plaza de) Rastro, 14.

Revoco, Pelayo, 11.
Colocar escalera, carrera de San Jerónimo, 34.
Por ta ofieina del alumbrado público.—Gas.—Calìe de Ca­

pellanes, 5; Claudio Coello, 54.
L m.s efécfrica.—Calle de Jesús del Valle, 11 y 13; Malasa- 

ña, 5 y 9; Gravina, 10; Don Martin, 25; Ruiz, Ití; Alamo, 10; 
Corredera Baja, 24; San Vicente, 9; San Bernardo, 77; Sagas- 
ta, 19; Santa Engracia, 18, 41 y 57; Hartzenbusch, 11; Pala- 
fox, 8 y 20; Eloy Gonzalo, 23; Cardenal Cisneros, 50 y 55; 
Santa Brígida, 17; Reyes, 5; Minas, 24; Mesón de Paredes, 34; 
Juan de Dios, 6 y 8; cuesta de San Vicente, '¿i y 2fi; calle de 
San Mateo, 15 triplicado; Palma Alta, 3; Molino de Viento, 9; 
Jordán, 1; plaza de Oíavide, 6; paseo del ObeJisco, 4,

Traslados de domicilio registrados en el Negociado 
desde el 2 hasta el 15 de Febrero de 1901.—.̂ .l disuito de Pa­
lacio, G5; Universidad, 85; Centro, 34; Hospicio, 75; Bueña- 
vista, 34; Congreso, 33; Hospital, tí?; Inclusa, 92; Latina, 25; 
Audiencia, 14. La semanas corrientes, 524, Desde 1,“ de Enero 
hasta e) 1.“ de Febrero, 1.34tí. Total desde l.° de Enero al 15 
de Febrero de 1901, 1.870.

CONTADURÍA
INGPxESOS Y  PAGOS verificarlos por t uenta del presapuestn de Ensanche de

INGRESOS
901.

CRÍ'nlTOS 
presu puastos.

ENÍiJlESOS Víírííí[CADOS
CAPÍTULOS UiiESla el 51 

de Rncro de 100j.
lid d O 

de Febrero de IDCl.
TOTAL

nrmtriliiirintips y - 2.100.000 " » » >J
9 0 Vpíitn. cIp tprrpnofi. 24.Ü0O » 9RS‘40 Q38'40
Sy Saljvención líeJ Ayuntan^iento.*- 
4  ̂ Rpí=,tiitnft .* ..* .*  ...... *..............

9.186'OS
1.73i.515'22 725.593*25

1.047̂ 60
u

t.047'60
725.593'25

)> » » M

tí.'’ Reintegros.............. ................... 15.000 » » ■ »

3.879.70F30 725.593‘25 1.986 727.579'25

PAGOS

CRÉníTOS 
p r e s u p ue s t (1 5.

FAGOS t: JECUTA DOS
CAPÍTULOS llasLíi el ói 

de Enero de
Del i,“ al D 

de Febrero da 1901.
TOTAL

1 tip] AyimfñmÍpntíi- 120.515 S.417'74 j) 8.417‘74
2.” Policía de Seguridad.................. 87.775 4.412'OS » 4,412‘08
3.“ Policía Urbana........................... 195.500 2.347‘41 479'50 2.826'91
4," Obras públicas........................... L930.479'64 77.794'67 /.875‘5Ü 85,670'17
5.“ Cargas........................................ L5‘?4.,541‘6ó 5.800 11.038 16.838

Tni[i]"PVÍRfOR. ................. 20.SS7 1.443'54 J) 1,443*54

3.879,70P30 100.215'44 ■ 19,393 ■ - ■ 119.608M4 ■
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BALANOB

verificados*, * ........... é ........... .................... *. r * .........

PESETAS

727.579‘25
lI9.6aS‘44Pagos eje catados...................................................................................................................................

Existencia en Tesorería................................................................. 6Ü7.970‘St

INGRESO fi

G .4P ÍTU LO S

CRÉDÍTOS 
presn[](i estos.

INGRESOS FORMALIZADOS .

ffasta el oí de Egeria 
de tool.
pb3rt\:i .

Del 1.̂  al Ode Eelircro 
de iOÍl,

. . PüSíITaS .

Total (id ingresos 
liastü el D de Fehrcpo 

de lOÓl.
PRSkTÂ

1.” Propios............................................................................. 2.141‘32 » » Ti
2.° Montes............................................................................. 10.000 ► » 1)
3.“ Impuestos........................................................................ 3.01,3.293‘57 162.625‘55 .53.722*32 216-34S‘87
4.° Beneficencia............................... .................................. 81.2Ú7A5 20.26076 » 20.260‘76
5.“ Instrucción pública......................................................... » ü n
6.° Corrección pública........................................................... 203‘60 'fi T> y>
7.“ Extraordinarios................. •............................................. 943.817‘6Ó 62,787'05 14.7S9‘35 77.576*40
8." Resultas........................................................................... 60.000 T>
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit............................ 27.515.000 2.080.607‘92 1.243.373-26 3.323.98P18

10.° Reintegros................................................................. .... 174.928‘04 367 356 723

31.800.68174 2.326.Ó49‘28 1.312.240‘93 3.638.890‘21
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............. y> 5375 151‘43 205‘ 1S

Total de ingresos formalizados.............................. 31.80Ü.Ó8174 2.326.703 03 r.312.392‘36 3.639.095-39

PAGOS

G A P ÍT U L O S

CRÉDITOS 
an loriga dos,

. PAGOS E.IECUTADOS

tfasta el 51 de Enero 
de 1001

« PKSRTMt

Del i al í de Febrero 
de mi,
PRSKT.l̂

Tílial de pasjos 
hasta fi  ̂de Febrero 

de tOOJ.
PESETAS

l.° Gastos del Ayuntamiento................................................
¿.° Policía do segurirfad.................................................... . .
3. “ Policía urbana y rural..........................................
4, “ Instrucción pública...............................................
5. “ Beneficencia..........................................................
6, “ Obras públicas.......................... ..........................

1.337.203 
1.401.832-12 
3.453.210‘2l 
1.177.780 

937.438-50 
2.202.934-34 

389.842-67

I9.785.748'85
876.261*05
2aS.431

n

90.603*45 
14.474*72 
64.140*79 
■2.625 
14.61.3*55 
{,5.010‘12 
2S.000 

„
1.603.333-20

3.090*75
3.503
n

13.379*44 
' 76.900-31 

S.86S'51 
62.366-81 
35.592*16 

» '
»

313.777'35 
4..538 

. 50.000

103.982'89 
91.384-03 
73.009*30 
6,4.991 *81 
50 205-71 
65,910*12 
28.000

I.9l7.1I0‘5,c
7.628*75

53.503
»

7. “ Corrección pública................................................
8. ° Montes...................................................................
9.° Cargas............................................................................

10. " Obras de nueva construcción................................
11. ° Imprevistos..........................................................
12.° Resultas...........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................
Total de pagos formalizados..................................

31.800,68174 
)>

i.890*394*58 
)>

5a5.431*58
20

2,455,726*16
20

31.800.681*74 1.890.294‘.5,S 565,451 T-S 2.455.746*16,

BALANCE

Ingresos íormalizados.
Idem devueltos............
Idem liquidos.............
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados.......
Idem líquidos. ............

PESETAS

3.63'S.SQ0'5í
20

2.J:.r).7A)M6
20Y1S

Existencia en Tesorería................................................. ......... - ........

PESlíTAS

3.63S.870‘2I'

l.I.iD.ñ20‘9S
U83.34fí-23

Madrid 10 de Febrero de 1301.—El Contador, ílníael Satatja.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
RKSUMEtSl general de la reavdación obtenida por el arren­

datario ¿iel itnpuesio de Consumos, en La semana del 29 de 
Eneró íí/A>íio al 4 del aciual, segdn eslado remitido á la 
Alcaidía Presidencia en 7 del mismo, cumpliendo con la 
coadrción 9,'\ caso TP del contrato de arriendo.

Peü.-tis.
Sección I,"—Comprende las tarilas I." y 2," 

del Estado............................................ '. .. ..
Sección 2.“—Arbitrios sobre artículos de co­

mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado.......................................................  17.313'd5

5-')(S.7;i5‘75

5'íí/iiíí g sigue............... 5(H.5'H)‘2U

Suoia fíatertor................

Sección .S," -'Arid trios sobre di versas especies.

5(54.549‘20 

7.651'08
Tota l...........

TÍ.VriiARlí ADIO
572.200'28

Recaudado en los dias del 2! al .31 de Enero
do 1901.........................................................

Idem en iguales días del año de 1900.............
14 569'17 
H..339'04

Jíeefítí£Í(7f/o en más. 3.230'13

Madrid 9 de Febrero de 1901.== El Interventor, José de 
Tracesedo.
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POLICÍA URBANA
DenuMtas y scroidoa prestados por el Cuerpo de Guardias 

muníeiftalee en. la semana del 7 al de Febrero de lí)01.
Dr/rtMíicm«.—Distrito de Do lacio, 73; Universidad, 38; Cen­

tro, Iñ; liospiein, 3ü; Biienavista, 88; Congreso, 37; Hospi­
ta l,3'); Incluso, 18; Latina, Sfi; Atidieneia, X8; Sección, monr. 
tada, 8, Total, 4Í>1.

.ScrcfCfos.—Distrito de Palacio, 8; Universidad, ÍÍ6; Cen­
tro, ÍJ; Hospicio, 5; Riienavista, 4; Congreso, 11; Hospital, 3; 
Inclusa, 7; Latina, 8; Audiencia, 13; Total, íH.

Ai qnetnadero, por el personal del distrito del Hospicio, 
una vaca; por el de Buenavisla, otra y otra por el de la 
liidusa.

Madrid 15 de FeLrero de 1!)Ü1, = E1 Visitador general, Ho- 
herlo Uoldán. "

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

Lta/as naíurales en el alumbrado público, desde el 7 al 73 
de Febrero de ¡W I. ■

Itislrilo de Palacio, dO horas y 25 minutos; Centro, (i lioras; 
Hospicio, 55 lloras y 25 iriimitos; líitenavista, 38 horas y 30 
minutos; Congreso, 08 lioras; Inclusa, 10 horas y 15 iv, i o utos;

Hospital, lO horas; Latina, 312 I oras y 15 minutos. Total, 585 
horas y 50 niinutos,

OABINETE FOTOMÉTRtCO

íeralcio de eomprobaciún del gas del alumbrado público du-
rante los días del 3 al 10 del mes de la Jecho.

d5Número de expei iitientos ¡iracticados, 
üscUaciones del tipo medio de intensidad lu- 

miñosa (para-12 gramos de aceite) máxima,"
litros...................... . ....................................

Idem id. id. mínima, Id ..................................
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..................................
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) máxima, litros...........
Idem Id. id. mínima, litros— ........................
Oscilación de la presión en el manómetro del 

gabinete durante los experimentos, máxima,
milímetros......................................................

Idem id. id., mínima Id.........................- .............
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 10 de Febrero de 1S01.= E1 Jefe de alum.bradoy 
comprobación, hausio Garagarsu.

89'76 
90‘00

93'2720‘2
23‘ í

28
27

BENEFICENCIA Y SANIDAD
GASAS DE S O G O K H 0

Seruieios prestados por los mismas desde el 7 al 13 de Febrero de 1901. 
FAO U LTATl¥O S

DISTRITOS

C L A S E  D E L  S E R V IC IO  ' rnludii. lÍDiiííiidid. Cenltú. llospitlo. OlKDOVldO. fonüi'OEí. ílospiB!. loduto. Lallni. - Iiiditutiii. to i At

Enfermos asistidos á domicilio 81 51 12 6Ó o4 18 43 ft 29 22 388
Idem en consulta general...... 57 30 8 67 24 7) 49 * n 59 25 324
Idem en la de enfermedades de

la mujer............................... di ■ » y> ft i> ft » » ft 31
Idem en la especial de niños.. lull » » » n ft ft ft ft » U2
Idem en la Id. de la vista....... 2 » ft 46 13 ft ft' ft 61
Idem en la Id. de la piel......... » » » » ft ft ft ft ft ft ft
Operaciones en Ul, de la vista. M )) » )) ft ft ft ft ft ft
Idem en Id. de la garganta,

nariz y oídos....................... » » ■ft ft M ft ft ft )i ft
Accidentes socorridos por ios

Médicos de guardia......... ... 107 41 66 99 55 35 57 ft 118 64 645
IVirtüs y abortos asisiidos.,.. ■ 2 O ■ L. 4 ft 1 ft ft ft 3 12
Vacunaciones......................... l y* y. ft ft ft ft » ft ft 1
Revacunaciones.................... . « » ÌÌ ft ft ft » • ft ft ft
Reconocimiento de enajenados » » t 1 ft ft ft ft 2
Idem de cadávei'es............ . » 1 )> 2 ft 1 )) ft 3 )► /
Asistencias á incendios........... )3 » i) ft )) ft » ft ft ft »

T otai.íís...... ■141 ■ 13.3 86 238 190 73 149 ft 209 114 1.633

A D M I N I S T U a T í V O S  '

NUMERO 1>E PERSONAS SOCÜJlIllnAS PCJJl 0ÍSTR[ ÜS
TMVM fiv íM rnvr?Mnñi{

Pálido. EuliotfilW. Ceotro. ü mo Ido. HsuiiilEla. {oogtfso. llospIliL ItidDE). lilinn. Ddltndt. T i l AL

Medicinas.............................. 309 84 37 23! 129 75 190 299 88 49 1.491
Aparatos ortopédicos.......... 1 i 3 ft ft ft 1 1 » ft 7

! Burras................ 9 y> ft » ft ft ft ft » 9
Leche de ' Cabras................ » « » » ft ft ft 3 » ft 3

(  Vacas................ IS 2 )) 6 2 20 2 4 ft 2 56
Derisinnes de lactancia....... 8 til 6 13 8 6 1 ft 1 19

' Pan ............................. 6 20 :o 29 •A 119 J6 3 39 91 337
l Carne.................. 6 10 10 29 4 119 16 3 39 91 337

Víveres.. Tocino................. 6 20 10 29 4 119 16 3 39 91 337
) Garbanzos........... b 20 10 4 119 16 3 39 91 337
\ Chocolate............ í> >i ft ft ft ft ft ft ft ft

Carbón.. ........................ 6 20 10 29 1 119 16 3 39 91 337
, Jergones.............. » 11 » 2 )> ft ft ft » ft 2
i Sábanas............ » 2 ft ft ft ft ft ft » ft 2
 ̂ Mantas............... Í> yt 4 ft » ft ft ft ft 4

H o p s  '  t amisas.............. U 2 » ft ft ft ft » ft ft 2
1 Chalecos de Bay.^ » 1 ft ft ft » ft ft 1 2
/ Mantones,' »  ■ í f )> ft » ft ft ft ft 2

Envolturas.......... » 1 yt ft ft ft ft ft ft » T
Camisetas.......... » . y) » ft ft ft » ft ft 3 3

Cabezales..................................... ■ D » ft ft ft ft ft » ft ft

T o t a i .e s ......... 375 198 92 393 164 698 279 323 283 513 3.3 IS

Imprenta Municipal.


